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DOBA Franqueo

Concertado

Artículo 1.01.° Las leyes obligarán en la Peninsula,
su Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispisiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el cifa que termina la inser-
ci in de la ley en la Claceía oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.°, Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
u nn

so -clispusiei'en lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y inu-
dpales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
ion'que autoricen las subastas, los derechos por ellos
vengados y los suplementos adelantados por los mill-
o, así como los derechos de inserción de los anuncios
los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
intente, si lo hubiere, del importe total de los referí-
:pitos, de cuyo cargó son, con arreglo á lo dispuesto
la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas BUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • , . • 3 	 Un mes. . . • . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 '25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. • • 	 . 33 	 Un año. . . 	 . 45

Número suelto, 4o cieg an:os de peseta.

$e, publica Malos dias, arceptoltii'domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este 13oaaTiN
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ,2ostum•-:
bi.S .ddride permanecerá hasta el recibo del ilieiero si-•): 	 .
guié:1W .

si

de

re

do

en

- 1 de 1905.

1 ä l 	

I'

Jefe de la Sección, Vicente Narbona. 	 1 documentos que en la misma se itere.

teresado de referencia. 	 .1 • 	 ! la Real orden de primero de Septiembre

Jefe de la Secci6n, Vicente Narbona. 	
1 Que, teniendo abierta una esauelaade en- Práctica, Equivalencia, Oración, lista y

á los efectos del plazo de posesión del in- concederle autorización, según previene

cional superior de niños de Montilla. 	 ' y no teniendo documento legal ique acre•

brado Auxiliar interino de la e 	 '

interesads de referencia.
os efectos del plazo de posesión de la 	 .1

de niños de Dos Torres. 	 4

ba hai sido nombrada interina de la Au- i Ilmo. Sr. 'Rector de la Universidad Lite- Cristiana, Oración, lista y salida..1* ' ' desdoblada e a escuela nacional 
i raria de Sevilla.--Francisco García y Gar- I 	 Juevea.—Mailaña: Lectura en prosa,

Lo que se hace público por este medio, !

Don José Lucena Larriva ha sido nom- blecida en calle Toro, núm. 10, traslada- i 	 Viernes.—Mañana: Lectura en prosa)

Lo que se hace público por este medio i

C e
 Octubre de 1914.—El ) núm. 1.684, ante V. I. atentamente dice: Iturzaeta, Nistoria Sagrada, Aritmética-

Córdoba 31 de Octubre de 1914.—E1 de mil novecientos dos, acompañando loa

Doña Concepción Rodríguez de la Co- 	 aEnna pliego de papel de ä peseta.-- ! Escritura de Iturzaeta, Geogría, Doctrina

sección Administrativa 	 i 
bediente por don Francisco García y Gar- i Aritmética-Práctica, Oración, lista y sa-

, 	 ;

..11.32.aw.ciacHes

de Primera ense 	 mera enseñanza, no oficial, en Pozo•

Núm. 3.929

Núm. 3.92a
	 •i

escuela na- da hoy á la de Emilio Castelar, núm. 6

	 	 1

ilanza 	 primera 	 i

9 d b 	 t

, dite su apertura, á V. I. Suplicase digne

' señanza privada, hace varios añosesta-

; 	1 Escritura al dictado, Gramática castella-

: Profesor. de primera enseñanza, prov is to i metría, Tabla, Oración, lista y salida.—
l de cédula personal de la clase undócima, Tarde: Lectura de verso, Escritura de

i o a), de tre in ta y seis años de edad

deJ 

g	 . 7 Geo -

i
' blanco, se publican los docntos que
i 	 Miércoles.—Mañana:Lectura en prosa,

i cía para la autorizaoión de una escuela de 1 lida•
Í

i de Julio de 1902, habiéndose incoado ex- l de: "Lectura de verso, , Historia Sagrada,

efa, naturat,y,vecíno de Pozoblanco (C6r- Escritura de Iturzaeta, Aritinótica-Te6-

i la letra dicen como á. continuacióruse i llana, Ortografia, Tabla, Oración, lista y
expresan: 	 .	 . - 	 I salida.—Tarde: Lectura de manuscritó,

A los efectos del Real decreto de 1.° ca, Tabla, Oración, lista y salida. —Tar-
Núm. 3.479 	

Martes.—Mañana: Lectura en prosa,

,ume • 1 - 	 I I 
Escritura de Iturzaeta, Gramática caste-

•

1

! rica, Ejercicios de Con

i

salida.

Escritura de Iturzaeta, Aritmética Teóri-

'to aciones

san.—Pozoblanco 5 de Septiembre de
u1914.—Francisco García y Oarcía.—R-i

1 bricado,
l 	 En un pliego de papel simple„—Cua-i
: dro de enseñanza, —Las asignaturas com-1
; prendidas en este Cuadro y su distribu-

i

1 ción, son las que se expresan á conti-
nuación:

Lunes —Mañana: Lectura en prosa,
1
1 Escritura al dictado, Gramática castelia-
; na, Ortografía, Tablas, Oración, lista y
l; salida.—Tarde: Lectura de manuscrito 7

emeeräfeVessmee~eelerrere .~7—,e1,--rz=f,r;;•=-73ere-~e:Y.reeMel~;meiietA iimeei;eueteeeslevez-~Frereei"remsaauffles:fflabeieseaffliiitgiiK:g.~
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I;PARTE OFICIAL 	 1 8 y 14 del Reglamento de 24 de Abril ' lo piceión prowerdef aene/1am trocirina Cristiana, 'tscriturti Iturzaeta,

sidencia del Consejo de Ministros i

Córdoba 9 de Noviembre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

Oración y salida.1111e3z1.2.23.411.£4, Zebxa.a.

Näm. 3.930

Doña Amparo Rico Cano y don Juan
Sánchez Mo:ero han sido non:ibrados Au-
xiliar interina de la escuela nacional de
niñas de Almedinilla y sustituto 6 su-
plente del Maestro de la segunda escuela
de nulos de Hinojosa del Duque.

Lo que se hace público por este medio,
los efectos del plazo de posesión de los

interesados de referencia.
Córdoba 31 de Octubre de 1914.—El

Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

•

na, Ortografía, Tabla, Oración, lista y sa-
lida.—Tarde: Lectura de manustrito, Es-
critara de Iturzaeta, Geografía, Doctrina
Cristiana, Oración, lista y salida.

Sábado.—Mañana: Lectura, Escritura,
repaso de Gramática, idem de Aritméti••
ca, Análisis, Tabla, Oración, lista y sali-
da.—Tarde: Repaso de Doctrina, Miste-
rios y Letanía, Aritmética-Práctica, Pro-
blemas, Geometría, Rosario y salida.

El método que se emplea es el Analí-
tico-sintético. El sistema el Simultáneo.

Premios.—Repartición de billetes de
aplicación, aseo, etc. Castigos, los que no
perjudiquen la salud de los niños.--Fran-
cisco García y García.—Rubricado.

Los títulos que poseo, son: Certifica-
ción Acadóesiça perannal de tener hechos

)2 	 7»

;. M. el Fin, Don Alfonso XIII. (que
)s guarde), S. M. la REINA Doga Vic-

Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de Asturias 6 Infantes, continúan sin
'edad en su importante salud.
)e igual beneficiozdtbsfrutan las demás
sonas de la Augusta Real 	 a.Famili

«Gace ta, Nov iembre 19114).
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GOBIERNO CIVIL
iDE.LA

OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.925

a Alcalde de Espejo me comunica ha-
Sido encontradas, sin dueño conocí-
en aquel término, las caballerías que
ctinuación se expresan:
rna yegua pelo castaño, edad de die-
in á dieciocho años, alzada 1'56 me-
, lucera y pelos blancos por la cara,
[t. blanco en la cruz, reparada del ojo
cho, sin hierro; y
'na burra de catorce 6 quince años,
Ja 1'70 metros, .pelos blancos á lo
O de la columna vertebral, cicatriz en
bio posterior, pelo rucio oscuro, re-
da del ojo izquierdo y sin hierro.
o que hago público en este periódico
el para general conocimiento; previ-
do que si dentro del plazo de veinte
no se presenta el dueño 6 dueños á
gar dichos semovientes, se venderán
lablica subasta en el Ayuntamiento
8pejo, según previenen los artículos
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NUM. 268.—MARTES 10 DE NOVIEMBRE DE 1.914

da!
DE LA

o 
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Jaanissasgaztals~a•sem9.zoi_.~~,aelleatessisw,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en lop Boletines oficiales  se han de remitir a/ Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de loe mencionados periódico'.
(Ordene. de 2 de Abritede 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su wat' estre-
cha responsabiliciad,,de conservar loa números de este
BourriN, coleccionadn" para su enCuadernación, que de-
berá verificarse al finit de cada año.

ADVERTENCIA.LConiorme con la condición
del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
quo sea ä Instancia de parte sin que abonen 1011interesados 91 importe de fliu publicación ó ga-ranticen el pegó,- ä razón de'25 céntimos de pe-seta peor linee ó'Piirte de elle, g la venta de nú-meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ño se le había puesto el nombre de Fran-
cisco Miguel; fueron testigos presencia-
les Miguel Caballero Olmä y Antonio
Fernández Porras, mayores de edad, de 

• cional de esta villa.
Don Juan José Lesme-------- calde conatitu- 1

estado soltero aquél y viudo éste, natura- Hago saber: que terminado en borra . - 1
les y vecinos de esta villa.—Leida inte- ' 	 i

i dor el repartimiento individual de la con- 1

gramente esta acta, é invitadas las per- - tribución territorial sobre la riqueza urba-
1

sonas que deben inscribirla á que la leye- na de esta vida, queda expuesto al pa-
ran por sí misma, si así lo creian conve- blico por espacio de ocho días, contados I
niente, se estampó en ella el sello del Juz- 	 í

desde el en que aparezca este edicto en !
gado municipal, y la firmaron el señor el BOLETIN OFICIAL de la provincia, en la
Juez y los testigos, no haciéndolo el com- ,, Secretaría del Ayuntamiento, donde po-

dran examinarlo los contribuyentes y
i

; 	 I
pareciente por que dijo no saber, y ä su 	 ,
ruego lo verifica uno de los testigos ex- ; 	 1

aducir las reclarnaciones que estimen
presados, de que yo el Secretario certi- . oportunas. 	

t
i

fico.—Aureliano Sánchez.—Miguel Ca- San Sebastián de los Ballesteros 5 de

S 	 SEBAS1 I AN 	 ? de la fehha, la lista cobrutoria de rústica
DE LOS BALLESTEROS 	 formada por la Dirección del Servicio

Núm. 3 ..ara / Agronómico de la provincia, para el año
de 1915, á fin de que los contribuyentes
en la misma comprendidos puedan exa-

minarla y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas, siempre que ver-
sen sobre errores aritméticos 6 de copia,

Almedinilla 6 de Novieinbre de 1914.
—A. Vega.

loa ejercicios del Bachil erato y el título
de Maeatro Eiemental.—Garcia.—Rubri- 5
cado.

Nota.—Los litros de texto son: Gra-
mática Castellana, por la Real Academia; 1.
Aritmética, por don Antonio Gallego
Chavea; Doctrina Cristiana; por Ripalda;
Historia Sagrada, por Fleury; Ortografía !
Castellana, por la Real Academia; Geo-
grafía, por Saturnino Calleja; Geometria,
por Saturnino Calleja; Lectura Tesoro de
las Escuelas, por Parravicien; Educación
de la Juventud, por Saturnino Calleja;
Guía del Artesano, por Estéban Paluzie;
Lectura _de Manuscrito, por Saturnino
Calleja; Sección de Religión y Moral, por
don José María Flores; El Pensamiento
Infantil, libro tercero, por Saturnino Ca-
lleja; Catón por don José González Sei-
jaa y Silabario por Saturnino Calleja; Fá-
bulas de Iriarte.—Francisco García.—
Rubricado.

En un pliego de papel de dos pesetas.
--Don Alejandro Rodríguez Cobos, Al-
calde constitucional de esta villa.—Certi-
fiera: que don Francisco Garcia García. de
esta naturaleza y vecindad, de 36 arios,
casado, Profesor de Instrucción Primaria,
domiciliado en la calle Enano Castelar,
ha observado siempre y viene observan-
do una conducta intachable, no constan-
do, por tanto, antecedente alguno desfa-
vorable contra el mismo. Y para que lo
pueda acreditar donde gt su derecho con-
venga, le expido el presente ä au instan-
cia en Pozoblanco ä cuatro de Septiem-
bre de mil novecientos catorce.—Alejan-
dro Rodriguez.--Rubricado.--Hay
eello de la Alcaldía.

En un pliego de papel de una peseta.
—Don Angel García Arévalo, Juez mu-
nicipal suplente de esta villa.—Certifico:
que en el libro once de la Sección de na-
cimientos de este Registro civil, al folio
cuarenta y siete aparece el acta que lite-
ralmente copiada dice así: aEn la villa de I

PozobIanco, siendo las diez de la mañana
de hoy cinco de Octubre de mil ocho-
cientos setenta y siete, ante don Aure-
liano Sánchez Antunez, Juez municipal
suplente encargado del_ despacho, por
hallarse enfermo el propietario don Ma-
nuel Gallardo Díaz, y don Pedro Rufo
Moreno Pelayo, Secretario interino, com-
pareció Nicols García Moreno, mayor de
edad, de estado casado, de oficio jornale-
ro, natural y vecino.de esta villa, su tér-
mino municipal, partido judicial del mis-
nombre, provincia de Córdoba, y domi-
ciliado en la calle Cerro, según consta de
la cédula personal que exhibió, y le fué
devuelta, presentando con objeto de que
se inscriba en el Registro civil un niño,
que al efecto como padre que era del
mismo declaró: que dicho nirio nació ä
las ocho de la nocho de ayer en la casa
del declarante; que es hijo legítimo del
compareciente y de su esposa María Ne-
rea García Ortega, de la misma natura- -
len y vecindad, término y provincia, do-
miciliada en el de su marido, dedicada ä
las ocupaciones propias de su sexo; que
es nieto por linea paterna de Blas García
y de Ana Moreno, naturales y vecinos
que fueron de esta villa, donde estuvie-
ron domiciliados, hoy difuntos; que es
nieto por línea materna de Manuel Gar-
cía, difunto, y de María Ortega, natura-
les y vecinos de esta villa, donde se halla
ésta domiciliada. Y que ä expresado ni-

-tional de esta villa. 	 ! Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde-presi-

	

Hago saber: que terminado el reparti- ' 	 dente del Ayuntamiento y Junta pericial de

	miento de la riqueza urbana de este tér- 	 esta villa.

	mino, para el próximo año de 1915, qu - . 	 Hago saber: que habiendo remitido la
Dirección del Servicio Agronónimo Ca-

da de manifiesto al público en la Secre- tastral de esta provincia, ä la Junta peri-tarta naunicipa), por término de ocho
diaa, para que los contribuyentes com- ; cial de mi presidencia, un ejemplar de la
prendidos en el mismo puedan examinar- 1 lista cobratoria formada por dicho Cen-

lo y aducir las reclamaciones que ä su de- : tro para el venidero año de 1915, ä los
techo convengan. 	 , 	 . efectos que determina el articulo 84 del

B.ázquez 5 de Noviembre de 1914.— 'i Reglamento de 23 de Octubre de 1913,

Andrés Dueñas. 	 ; en cumplimiento 4 lo que previene el pá- treinta del actual, quedando de manifies-

MONTILLA 	 rrafo primero de dicho articulo, queda i to desde hoy en esta Secretaría el expe-

; expuesto al público mencionado docta; ''1 
diente donde constan las condiciones

1 mento en la Secretaria de este Ayunta- ; que han de servir de base para dicho
. miento, por plazo de ocho días, á contar .- arriendo, ä fin de que puedan examinar.

, desde la inserción del presente en el Be- ' lo las personas que deseen tomar 
partei

.. LETÍN OFICIAL, 
para que dentro del mismo , en expresado concurso, solicitando una

; puedan aducir los contribuyentes las re-
,
. clamaciones procedentes.

Núm. 3.914
Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde-Presidente

del Excmo. Ayuntamiento constitucional de

esta ciudad.

Hago saber: que terminado el borra-
dor del repartimiento de la riqueza urba-
na de este pueblo, para el año próximo
de 1915, queda expuesto al público en la
Secreetaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, para que los contribu-
yentes en él comprendidos puedan exa-
minarlo y formular las reclamaciones que
estimen oportunas.

Montilla 7 de Noviembre de 1914.—
Antonio Jaén. —Julián Navarro, Secreta-
rio.

N( vienabre de 1914. —Juan José Lumen
SANTAELLA

Núm. 3.916
Don Juan Rivilla Gutidrrez, Alcalde-presidente

del Ayuntamiento de -esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de la contribución
urbana de este término municipal, para
el próximo año de 1915, queda de ma- MONTALBAN

Núm. 3.921
nifiesto en esta Secretaría municipal, por • Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde constitucional
término de ocho días, donde podrán exa- 	 de esta villa.
minarlo los contribuyentes y aducir las 	 Hago saber: que terminado en borra-
reclamaciones á que se crean con de- dor el padrón de cédulas personates de
recho. 	 este término, para el próximo año de

Santaella 7 de Noviembre de 1914.—
Juan Rivilla.

AD AMUZ
Núm. 3.917

Don Pedro Galán Luque, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado ei repar-

timiento de la contribución urbana de
este término municipal, para el próximo
año de 1915, queda el mimo expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de ocho días, para
que pueda ser examinado por los contri-
buyentes y aducir por escrito las recla-
maciones que estimen oportunas.

Adamuz 7 de Noviembre de 1914. —
Pedro Galán.

FUENTE TOJAR
Núm. 3.918

OBEJO
Núm. 3 920

D. Antonio Guerrero Escribano, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que formado por este
Ayuntamiento el padrón de cédulas per-
sonales para el ario de 1915, queda ex-
puesto al público por término de ocho
días, en esta Secretaría, donde podrá ser
examinado por los contribuyentes que Jo
deseen y presentar contra el mismo las
reclamaciones que crean procedentes.

Obejo 5 de Noviembre de 1914 —An-
tonio Guerrero.

1915, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, durante les cuales
puede ser examinado y presentarse cen-
tra el mismo las reclamaciones que los
contribuyentes en él comprendidos crean
oportunas.

Montalbán 4 de Noviembre de 1914,
—Pedro Sillero.

MONTEMAYOR
Núm. 3.922

Don Francisco Zafra Santamaría, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que acordado por esta
Junta municipal el arrendamiento del ar-
bitrio sobre el servicio del Matadero pú-
blico y de las dos Carnecerías ó tablas de
carne establecidas al efecto, durante el
ario próximo de 1915, por el tipo de una
peseta por cada cabeza de ganado mayor
6 menor que se degüelle en dicho esta-
blecimiento, y hallándose comprendida
esta villa en el caso 1, 0 del articulo 41
de la Instrucción de contratos provincia-
les y municipales de 24 de Enero de
1905, se abre concurso sin subasta, que

tendrá lugar en estas Casas Consistoris.
les, de una ä dos de la tarde del día

de las dos tablas.
Montemayor 6 de Noviembre de 1914,

—Francisco Zafra.
MONTURQUE

Núm. 3.923
Don Antonio Rueda Lara, Alcalde constitu cio-

nal de esta villa.

Hago saber: que terminada en borra.
dor la matrícula del subsidio industrial,
y de comercio para e; próximo ari a de

1915, queda expuesta al pala ico en esta
Secretaria municipal, por término de ocho

días, para que los interesados puedan
examinarla y aducir las reclamaciones
que 4 su derecho convengan.

ballero.--Antonio Fernández.--Peciro Ru-
fo Moreno.—Al margen hay un sello en
tinta que dice: Juzgado de Paz de Pozo-
blanco.—El acta inserta está conforme
con an original ä que me remito. Y para
que conste, á instancia de parte, expido
la presente, que firmo en Pozoblanco
tres de Septiembre de mil novecientos
catorce.—Angel G. Arévalo.—Rubrica-
do.—P. S. M., Torcuato Sánchez.—Ru-
bricado.—Hay un sello del Juzgado mu-
nicipal de Pozoblanco,—Al margen de
esta certificación dice: número 2.760.—
Francisco Miguel García y García.'

Conforme á 19 determinado en el artí-
culo 8.° de aque la soberana disposición
é Instrucción 3." de la Real orden de 1. 0
de Septiembre de 1902, las reclamacio-
nes contra la apertura deben presentarse
ente la autoridad local y han de fundarse
en motivos de moralidad y buenas cos-
tumbres 6 producirse por causas de hi-
giene.

Córdoba 14 de Octubre- de 1914.—El
Inspector, José Priego.—V.° B.°: El Ins-
pector Jefe, José del Rio.

AYUNTAMIENTOS_

BtAZQUEZ
Núm. 3.913

Don Andrés Dueñas Molina, Alcalde constitu-

Fuente Tójar 5 de Noviembre de 1914.
Antonio Sánchez.

ALMEDINILLA
Núm. 3.919

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de
esta villa.
Hago saber: que cumpliendo lo pre-

venido en el articulo 84 del Reglamento
de 23 de Octubre de 1913, para la ejecu-
ción y conservación del avance Catastral,
queda expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días hábiles, contados desde el
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10 DE NOVIEMBRE DE 1914 3

Monturque 3 de Noviembre de 1914
-Antonio Rueda.

IZNAJAR
Núm. 3.924

p[on Jos Rosales Mellado, Alcalde constitu-

cional de esta villa:

Hago sahr: que las cuentas municipa-
B de este Ayuntamiento correspondien-
!s ai año 1906, han sido censuradas por

el Regidor Síndico de la Corporación, y
la misma en sesión del día 3 del corrien-
te, acordó fijar su-cuantía, tanto en ingre-
sos como en gastos, y que queden ex-
puestas al público durante quince días,
en esta Secretaría, para pue los vecinos
puedan examinarla a y presentar las re-
clamaciones que crean convenientes.

Iznájar 7 de Noviembre de 1914.—J.
Rosales.

Depositaria de londos municipales de Villafranca

Pro-vinca de Córdoba

Tebi–caecra. triaprayastaree ele 101e 	 Núm. 3702

CUENTA del tercer trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
iscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

1

1

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA

	395 12 	 2.818 39

	

218 22 	 255 61

	

101 50 	 304 50

66 44

	386 91 	 9.859 88

	

1.168 19 	 13.238 38

	

336 80 	 2.362 23

	

40 80 	 75
1.695 12

	44 10 	 15 68

	

43 64 	 749 85
272 50

	641 25 	 5.706 44

	

61 60 	 430

11.306 321.168 19

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Vilafranca ä 30 de Septiembre de 1914.—E1 Depositario, Antonio Sánchez.
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Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Villafranca ä 2 de Octubre de 1914.—El Secretario Contador, Juan A. Ro-
nan.—V.° B.°: El Alcalde, Juan Felipe Pérez.

geall

iUZGADOS
•J

MONTILLA
Núm. 3.896

Don Manuel Fernández y Lasso 'de la Vega,

Juez de primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado se
instruye expediente á instancia de doña
Amalia Lázaro Tensa, para inscribir en
el Registro de la propiedod de este dis-
trito el dominio pleno de la casa número
-sesenta y cinco de la calle Santa Brígida,
-de esta población, cuya casa le pertenece
por haberla comprado de José y Jeaquin
Conde Sánchez; Juana León- Gómez y
Teresa Carrasco Martínez; de Francisca
Sánchez Alferez; Vicenta, Carmen, Da-
miana y Francisco Solano Ruz 6 Hidal-
go; Francisco y Leonardo Ruiz Cuenca, y
de Francisco y Manuela Casado Ruiz. En
cuyo expediente, y por término de cien-
to ochenta días, se ha mandado citar a
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio que
se pretende, y á las desconocidas que
puedan tener cualquier derecho real, pa-
ra que comparezcan á alegar su derecho
si quieren, dentro de dicho término.

Dado en Montilla ä treinta de Octubre
de mil novecientos catorce,- . Manuel Las-
so.—E1 Secretario, Andrés de Castro.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.936

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de primera

instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Francisco Muñoz
Serrano, vecino de Espejo, para justificar
su dominio sobre una casa número dieci-
nueve de la calle Santo Domingo, de di-
cha villa de Espejo; que linda por la de-
recha entrando con otra de Joaquín Jura-
do García; por la izquierda la de Antonio
Santos Costanilla, y por la espalda con el
campo, á donde tiene puerta falsa.

Por providencia de hoy, dictada en di-
cho expediente, se ha mandado convocar
por medio de edictos, que se fijarán en
los lugares de constumbre de la villa de
Espejo y se publicarán por tres veces
consecutivas en el BomariN OFICIAL de la
provincia, á los herederos de don Fer-
nando Herrero y Venero, por el derecho
de un capital de censo de veinticinco pe-
setas que grava dicha casa, y á las demás
personas ignoradas á quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, para que
dentro del término de ciento ochenta días,
á contar desde la fecha de dicha provi-
dencia, comparezcan á alegar lo que á su
derecho convenga; en cumplimiento de
lo cual se expide este primer edicto.

Dado en Castro del Río á cinco de No-
viembre de mil novecientos catorce.—
Eduardo Iglesias.—Por mandado de su
señoría, José Delgado,

Núm. 3.937

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de primera
instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante
ei Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Antonio Muñoz
Ambrosio, de esta vecindad, para justi-
ficar su dominio sobre una suerte de tie-
rra, de cabida de une fanega, partido de
la Cañadi da, de este término; que linda
por Levante con tierras de los herederos
de Joaquín Pérez; por el Sur con las de

Antonio de Rivas; por el Norte otras de
.Juan Millán, y por ei Poniente con la de

, Alonso Arjona y Herrera.
Por providencia de hoy, dictada en di-

cho expediente, se ha mandado convocar
por medio de edictos, que se fijarán en
los lugares de costumbre de esta villa y
se publicarán por tres veces consecutivas
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, á
las personas ignoradas 4 quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, para
'que dentro del término de ciento odien-

, -te di as, ä contar desde la fecha de dicha
providencia, comparezcan á alegar lo que
á su derecho convengan; en cumplimien-
to de lo cual se expide este primer edicto.

Dado en Castro del Rio á cinco de No-
siembre de mil novecientos catorce.—

' Eduardo Iglesias.—Por mandado de su
señoría, José De gsdo.

CÓRDOBA
N'ami 3.933

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez

de instrncción de esta ciudad.

Por el presente edicto, en nombre de
l S. M. el Rey (q. D. G.), exhorto y re-

quiero á todas las autoridades de la Na-
ción, procedan por medio de aus agentes
á la busca de las caballerías que al final
se reseñarán, que fueron sustraidas en la

; noche del doce de Octubre último del
; cortijo Pedrique, de este término, y son
) 'propias del vecino de Castro del Río don

Antonio Navaja" Navas, y á la captura
f del autor 6 autores de la sustracción, los

que de ser habidos serán puestos ä mi
disposición, en esta cárcel, y las caballe-
rías, de ser encontradas, 19s pondrán á
mi disposición con les personas á quienes

-,' se encuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba á nueve de Noviem-
bre de mil novecientos catorce.—Maria -
no G. de Andia.--E1 Secretario, Licen-
ciado Pedro Fernández Pintado.

Señas
Una burra rucia oscura, de cuatro años,

de regular alzada, con mancha negra en
la espaldilla derecha; y otra de mediana
alzada, canela, de dos años.

CABR A
Núm. 3.901

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud'del presente se cita y llama
al jurado José Castro Varo, domiciliado
últimamente en esta población, con el fin
de que comparezca ante la Audiencia
provincial de Córdoba el día catorce del
actua l , y hora de las doce en punto de su
mañana, al objeto de asistir como Jurado
al juicio oral de la causa seguida en este
Juzgado, por el delito de robo, contra
Francisco Rodríguez Barros y otros; aper-
cibido que de no comparecer le parad el
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cabra ä seis de Noviembre
de mil novecientos catorce. —Juan B. Be-
llo.—El Secretario, P. H., Rafael García,

POZOBLANCO

Núm. 3.934
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego ä todas las auto-
ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de un costal de lana blanco, con
lista azul en el centro, conteniendo media
fanega de cebada, media de trigo sucio y
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cuatro gallinas, una cenizosa y las de-
más de diferentes plumas, que le fué ro-
bado al vecino de esta villa Pedro More-
no Arévalo de la casa de la huertti llama-
da de la Emiliana, de estei térenino, la
noche del veinticuatro al veinticinco del
actual, así como á la captara del autor 6
autores desconocidos, y caso de ser ha-
bidos estos y dichos efectos sean puestos
a. disposición de este ,Juzgadoe pues así lo
he acordado en sumario que instruyo con
tal motivo.

Dada en Pozoblanco ä veintisiete de
Octubre de mil novecientos catorce.—
Santiago Aparicio.—El Oficial habilita-
do, Aureliano B. Bernia. 	 a ti

Núm. 3.935
Por la presente ruego a todas las auto-

ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial practiquen diligencias en la
busca de doce arrobas de aceite de oliva,
robadas ä la vecininde Villanueva de Cór-
doba María Ayala.Sanchez, de su cortijo
en los Morros del Gatea, término, de esta
villa, el dieciseis de Septiembre último;
así como á la captura del autor desean() -
do de unos cuarenta años, mediano, mäs
bien bajo, recio y con blusa,que llevaba
una mula rojo, tallada, y de ser habido
dicho aceite y sujeto, sean puestos ä dis-
posición de este Juzgadoa, pues así lo he
acordado._ en sumario que instruyo con
tal motivo. 	 t.!

Dada en Pozoblanco a veintisiete de
Octubre de mil novecientosaeatorce,—
Santiago Aparicio.—E1 Oficial Habilita-
do, Aureliano B. Bernia.

LUCENA
Núm. 3.858

Don Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo y

Burgos, Juez municipal e interino de instruc-

ción de este partido.

Por-e1 , presente edicto ruego y encar-
go ä todas las autoridades, civiles y mili-
tares, y ordeno ä los individuos de la PO•
lic-fa judicial, procedan d la busca y ocu-
pación de la caballería que al final se re-
seña, de la pertenencia de Torcuato Gar-
cía Carvajal, vecino de Jauja, hurtada en
la madrugada del trece de Septiembre
anterior en tierras de la casería del parti-
do de Cañadillas, de este terminóay caso
de ser habida sea remitida á disposición
de este Juzgadoaconela persona en cuyo
poder se encuentre si no acreditaesu legí-
tima adquisición. 	 1 ,
e aDado en Lucena ä veintinueve de Oc-
tubre de mil novecientos catorce. —Fran-

cisco L. Ruiz de Castroviejo.—E1 Secre-
tario judicial, Licenciado Antonio F. de
Burgos.

Señas de la caballería
Una mula raza española, de cinc años,

alzada un metro treinta y siete, capa ne-
gra, con pelos blancos en los costillares y
herrada en la nalga derecha.

AGUILAR
Núm. 3.856

Don Luis Marra-López y Zulueta, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente, que se inser-
tarä en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, requiero ä todas las autoridades de
la Nación para que practiquen diligencias
en.la buscsurcaptura del autor ,autores
del incendio de un almiarde paja, perte-
neciente al vecino de Cabra José Lapez,
hecho que tuvo lugar el día siete de Agos-
to último en el pago aCid-Toledo», tér-
mino de Monturque, poniéndolos caso de

habidos á mi disposición. a.

Dado en Aguilar ä veinte de Octubre
de mil novecientos catorce.—Luis Marra-
López.—E1 Secretario, Timoteo Sánchez.

Nana: ama
Por ei presente, que se insertara en el

Boearka OFIGLAZ de la provincia, ,requiero
ä teclas las; autoridades:de- la Nación, para
que practiquen diagencias en la busca y
ocupación de la cartera, dinero y doce-
mentos que se dirán, así como también
del autor 6 autores del robo de la misma
ä Manuel Rodríguez Macíasu lecho que
tuvo lugar le noche del dieciseis al dieci-
siete del actual en la casilla kilometro 66
de la vía farrea de • Córdoba 4 Málaga,
poniéndolos caso de ser habidos ä diapo-
ración de este Juzgado.

Dado en Aguieir a veintiuno de Sep-
tiembre de, mil novecientos catorce.—
Luis Marra-López. —El Secretario, Timo-
teo Sanchez.

señas
Una cartera de cuero, negra, bastante

usada, que contenía cinco billetes del
Banco de España de a cien pesetas cada
uno, cuatro monedas de oro inglesas por
valor de veinticinco pesetas cada una,
dos cédulas personales expedidas ä nom-
bre de Manuel. Rodríguez Macias, por el
Ministerio de la Gobernación, varios pa-
peles y tarjetas de casas de huéspedes,
mas dos monedas de ä cinco pesetas y
una 6 dos pesetas sueltas.

PEÑARROYA
7 Ninialy,939

Cédula de citación
El señor don Rodrigo Navarro y Mari-

llo, Juez municipal de esta villa, en las
diligencias juicio verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado por lesiones ä Rosa
Rodríguez Moheda no, contra María y Ma-
ría Antonia Martínez Menine, é ignorán-
dose el actual paradero de 1 esta áltima,
ha dispuesto se le cite por medio del pre-
?lente, para que el día veinticinco del ac-
tual y hora de las quince, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado, calle
Canalejas, namero cuatro, ä la celebra-
ción del correspondiente juicio; aperci-
biéndole que de no comparecer le parará
el perjuicio ä que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación 4 la men-
cionada María Antonia Martínez Menine
y su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, expido el presente en Peña-
rroya ä seis de Noviembre de mil nove-
cientos catorce.—El Secretario, J. M. Mal-
donado.

Agencia ejecutiva de la zona de Priego

Núm. 3.863

Contribución territorial.—Año de 1914.

Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente ejecu-
tivo auxiliar de esta villa de Carcabuey.

Hago saber: que por la Agencia ejecu-
tiva de Hacienda de esta localidad han
sido embargadas con fecha veintisiete de

,f)
Octubre de mil novecientos catoree,, y
por débitos de contribución territorial,
las fincas siguientes:

De Isabel Ortiz Jiménez

Tres y medio celemines de villa en las
Ilesjuelas, de este término, que según in-
formes linda por el Norte el camino, Sur
herederos de Antonia García, Este Fran-
cisco Compaña y Oeste el partidor.-

De Ricardo Moral Marín

, 	Seis celemines y un cuartitlti de tierra
olivar en las Vicarias, que según
ines lindan por el Norte don Tranciseo
Cubero, Sur la carretera, Este y Oeste
Isidro Reyes.

> 	 De Juan Antonio Matas Sicilia
Siete celemines de tierra viña en el

• Grajo, de este término, que segúnainfor-
mes lindan por el Norte Antonio sep:,-

. no, Este herederos de Pablo Ortega, Sur
:Francisco Rodríguez y -Oeste Rafael Ma-
rín

De José María Sánchez Arenas
Dos fanegas de tierra viña en el cerro

de Leal , de este término, que según in-
formes lindan por el Norte tierra de don
Francisco Martos, Este don Florentino
López, Sur don Enrique Caracuel-y-Oes-
te Francisco Javier Alcalá.

De María Josefa Rodríguez
Seis celemines y un cuartillo de tierra

via en el Puerto, de este término, que
línelarteppr eallorte herederos de Diego
Hinojosa, Este Cristóbal Donquiles, Sur
Joaquín López y Oeste Ramón Ramírez.

De Juan Caliz Trillo

Seia celemiiiesade tierra en el Aneal,
de este término, que linda por el ,Npate
Félix Navas Luque, Este parte de la mis-
ma finca, Sur la vereda y Oeste don Crio-
aabal Lozano. ,

De Ana María Díaz Alba

Tres celemines y medio de olivar en
la cresta de_ Lomo, cl_e_,ete término, que
según informes linda por el Norte _y Es-
te it.'nionio revea" Sur :Alfonso Iralde-

casas y Oeste Joaquan Ramírez. ,
De Francisco Santos Serrano

Cuatro celemines de viña en la cañada
Herrero, de este término, que según in-
l'armes lindan por el Norte y Este,here-
deros de Antonio Linares Franco, Sur el
partidor y Este Juan Valverde,

Doce celemines y medio de vida en
Campanillas, dmate término, queategin
informes lindaepor el Sur el cerro de di-
cho sitio, Norte y Oeste el camino de
Rute y Este herederos-de don Juan Se-
tJran o.

De Miguel Carvajal Henares
Veinticinco celemines de tierra viña en

la Gallinera, de este termino, que según
informes lindan por el Norte don Pedro
leaiaeCatenacho, Sur, doña Carmen Ruiz,
Este José Montes y Oeste Camilo Toro.

De Pedro Osuna Valverde
Siete celemines de_ tierra viña en la

Gallinera, de este término, que lindan
al Norte Antonio Sánchez Este Dolores
Secilia, Sur Josefa Jiménez y Oeste José
Maria Salcedo.

De Francisco González Mérida
Once celemines de tierra olivar en el

camino de Friego, ‚de este término, -que
según informes lindan al Norte Gregorio
Ramírez, Este Manuel Trillo Ayala, Sur
herederos de don Ventura Carrillo y
Oeste José María Rico Roca.

De Francisco Lucena Montes
Tres celemines tierra viña, Bermeja/es,

g linda Norte herederos de don Felipe Ca.
alano, Este María Luque, Sur y Oeste
Antonio Montes.

Dieciocho celemines de tierra en el
Pulpeto, de este término, que lindan al

/ Norte don,TejetzOio. Pérez, Esta auail Ye-
yenes, Sur Y Oeste Maria Laque,

De Francisco Lucena Montee

Cinco celemines de tierra viña en los
Caños, de este término, linde Norte he-
rede_r_as_cleaLoa qut ny_ elaz_Sgraplaaeza Este
et arroyo y Oeste la sierra.

Catorce y medio celemines de tierra

p

en loa Poyos, que lindan por el Norte la
edriza del Holl6n, Este don Juan Serra.

no•..López, sus herederos, Sur Simeón
Marin y Oeste Luis Lucena.

Lo que notifico para que conste y en la
forma preceptuada en el artículo 142 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
advirtiendo ä los deudores que en este
día se espedirän los oportunos manda-
miento' al Registro de la propiedad pa-
ra la anotación preventiva de embargo,
así como. para que inmediatamente pro-
cedan ä hacer entrega del título de pro-
piedad, ä fin de completar la descripcian
de loa inmueble»; y caso de no verificar-
lo se subsanará la falta en la forma pre-
venida en la regla 5. a del artículo e del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Carcabuey 28 de Octubre de 1914.—
El Agente,ejecutivo, Narciso Cantead,

ldministracion'de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo quease

les fija, ä contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este peri64ico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, dalia y emplaza,
encargándose a todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-

dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
š los artículos 512 y .838 de la-ley,cie
Enjuiciamiento 466 criminal, del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar , de Marina,

Núm. 3.932

MOSCOSO REYES Pedro, de trein-

ta y siete años, hijo de Francisco y de
Josefa, casado, jornalero, natural y veci-
no de Encinas Realea, en donde ha esta-
do domiciliado últimamente; procesado

en causa por contrabando deeta.baco;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Cór-

doba, situado en la calle G6ngora, sin
número.—Córdoba seis de Noviembre de
mil novecientos catorce.—Mariano G. de

Andia.

1

Imp. 'La Opinión», Braulio Laportilla, 6.

(1),

De Alejandro Ortiz de Galisteo

. Catorcei celemines de tierra vifia en los
-Poyos, que según informes lindan por el
-Norte don Francisco Carecue4 Sur Joa-
quina Linares, Este el camino y Oeste la
sierra.
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